
JInt~(~b~nt~ 11(~tóttf(O~ 

(~L movim~ellto d(' manumisión s/ueüd iniciado el año de UJlO por el 

~pat60ta Ciudadano para quien (<] ch·~1iino lx,,,'ervara la imnol'tali­

dad, ell la ('orona de flJjegü dt'l lnal'tit'io. 11'0 pudo cristalizarse' t1 n la 

lwdirlad guhernamental de una manera d~"firl'j¡tjva, enÜ'e otras causas, por 

la misel'icol'dia excelsiva que para los \"encidos tuviera, al conveliirse en 

gobierno, sancionado por todos, desde la sigIlla:eión elel "TrwtJwcLo .dJp Ciu­

dad Juárez." :J, 
Aqud ol'den de (losas, exorable de todo pUllto descle su incipieneia, 

('onsirleró inviolable, hasta más allá de lo ]Jl'l,dente, los 1'rin";pi08 dc' 

la sauc1ión humana, 'olvidando, en su "espeto haria las Leyes escritas, Su 

¡Jl'(jp'ia seguridad, el derecho inalienable que lir' asistía para proeurar su 

propia "mIsen-.ación en medio de los fragores de ll! lucha, .Y que la sa­

lud del ,h;,stwdo, cuando su proccdeneia tic'llIO legitimidad en el puehlo, 

dd>8 ;ser la t\llpl'enJa Ley, sob1'e tod(), eu un pueblo republicanizado, JU­

V('1] y ansioso de moralidad, de mcjommiento y de progréSO. 

Aquel p,)der, ;>11 decto, había llegado a la existencia política entre 

una combustión de pasiones, mucho más intensa en el sentido de la in­

triga que en ·el de la acción, pero con la atlética robustez que le daba la 

(1) El tratado de Ciudad Juárez, está concebido en los siguientes términos: 

"En Ciudad Juárez, a los veintiún días del mes de mayo de mil novecientos once, rewri· 
dos en el edificio de la Aduana Fronteriza los señores Lic. D. Francisco S. Carbajal, represen­
tante del gobierno del Sr. General Porfirio Diaz, Dr. D. Francisco Vázquez Gómez, D. Francisco 
,Madero y Lic. D. José M. Pino Suárez, como representantes los tres últimos de la Revolución~ 
para tratar sobre el modo de hacer cesar las hostilidades en todo el Territorio Nacional, y con· 
siderando: 

lo.-Que el Sr. General Porfirio Díaz ha manifestado su resolución de renunciar la Presi· 
dencia de la República antes de que termine el mes en curso; 

20.-Que se tienen noticias fidedignas de que el Señor Ramón Corral renunciará igualmen· 
te la Vice-presidencia de la República dentro del mismo plazo; 

30.-Que por ministerio de la Ley el Sr. Lic. D. Francisco L. de la Barra, actual Secreta­
rio de Relaciones Exteriores del Gobierno del Señor General Díaz, se encargará interinamente 
del Poder Ejecutivo de la Nación y convocará Il elecciones generales dentro de los términos de 
la Constitución. 

40.-Que el nuevo gobierno estudiará las condiciones de la opinión pública en la actuali-
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4 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE GOBERr-¡ACION 

sangT" ¡j,(,] jlll('hlo, <1('1 ('ual (,1'a llll in<lubita.hl" ]>j·(,dndo. Por ('110, ]>()(l!'íai\ 

fl';XeaSHl' Rll::-;, h01n})1'('s, 1)('1'0 no ('1 fellúlllpno dClltl'O dirl C'llal se lnoyínn ." 

gTayitahan ,1m.; ideal('s y hlS \~()1i('i{)1l('S de ('RoS lnisnlOH hO'lllhrPR. Era un 

poderoso ag'PllÜ' ('n uura 11l('tanlOlfo~i~ s()(·ial 110rtl("1Itosa que -para ('1) ('a­

l'dlal' la eosa públü·(t Pll 'cl call1ino d(' la (·ml~()lida{·iúll y la RlllH'1'f'xistpl1-

eia definitivas, neel8\'litaba a toda costa atialIzal' lla ]l'ilZ, intelTU11l1Jida du­

rante lnás de oeho nwses, en pI ímprobo tl'aha'jo de lüg'PHl' 01 ahatilnicll­

tn {lp la rrü'anía lnás pr():loll~ada ~7 Olninos1a qlW r('~,dS'h~nn lHlP'Ntl'OS n1Ul­

ks. Y esa paz, para negar a H('!' 1111 h""I1" positiyo, ]'('ehmaha lllIa ell"!'­

p:ía ~ingulal' en los lJl'o0~clillli('1l1.()S Up g"olwrnación. allll(llH' \(':-;(l llll~dl<l 

severidad ('s('urmentadol'a, 1'01' un h,'1I0 "sllíl'itn d" eonC'l!iariún,ll11hicra 

de paliarse un tanto reol1omizúndos,' I"s delTam<lmÍl'lltns d(' SltllgT{', pn­

J1a ver de prooll"ir "Oll la apli',¡wi'J}l ,k tal l))'()('edillliplIto l"lI'ifkittiyo 

una impresión mOI'al ('n el sPlltimiento lllíhli('1) 'llW fnese lo sllfi,·i"llli'· 

mente slnepl'(t para púd<,l' llh' ['ÍllH l'S{' ~ill f,p'lollía dI' 1)~1_l't(': d(~ ('~p :.!.'!'¿llt 

partido l'ByolueionH1"lo q11(, ,(T<1. qUf' ('~ tO([;l\"Í'a, (,1 llli~llIt) p,uii,d_o ('ll,;,'_!..!,'i­

CO, l'C'll'Ü'vadol' y Pl'().!1.'J'(>si~ta CllVn:-: ('Jl(>I',~'ia~ y dl(':-;-illt(>JI(,~('..'" ~,I' hall 11\;1111 

festa(lo sipmpre sin ,lPslllstI'e "U las di"{'l'SaS da]>;!s ¡[p llllestra histlJl·':t 

y en los 1nás aciaglolS díaf3 de ll11cstl'aS trag'edias y d,' lluestros <Indos nn­

dona 1'('8 .... 

Desgra'eiaOO11lente, la" risueñas csppranZlas dd Val'tido liheral re­

formista, d"l mismo partido qnc h,\hía dado ('1 triunfo en los ('omi,';os 

a 108 "ll~rudlel's" de aquel 1IlO\"ünipIÜo l'('g'(lllpI'adol', BO Sl(~ nel'Ol1 lOg'l'atln'3 

"mnjJldanll'nt", 1'0}'(jlH'los ]¡Olllhl'C" ,Id ]laKado, los vellcido, PI1 el ('Olll­

hah" Jo, fa"('ÜJlll'S del retro(','so, uv:tda,(loH todos ]lO]' la, w'l'satilidu,ll'", 

ae' una ~o«'i('dnd <,-oll;,;,pl'ya.doYa ~T _l'('b'.l'datal'ia; ~I(' dl'elnl'arOll e11 nhi('l'tl1 

]'I('h('lclín ('OHrtJ'a (->1 (Johiprno constitllí(l(), !2:o11i('1'1l0 í'nYa.~ g'('n{,l'(),,,irli:ld~~~ 

dad para satisfacerlas en cada Estado dentro del orden constitucional y acordará lo conducent~ 
a las indemnizaciones de los perjuicios causados directamente por la Revolución, 

Las dos partes representadas en esta conferencia, por las anteriores consideraciones-, han 
acordado formalizar el presente, 

CONVENIO 

Unico,~Desde hoy cesarán en todo el territorio de la República las hostilidades que han 
existido entre las fuerzas del gobierno del General Díaz y las de la Revolución. debi-:ndo éstas 
ser licenciadas a medida que en cada Estado se vayan dando los pasos necesalios para resta­
blecer y garantizar la tranquilidad y el orden públicos. 

Transitorio. Se procederá desde luego a la reconstrucción o reparación de las vías tele­
gráficas y ferrocarrileras que hoy se encuentran interrumpidas. 

El presente convenio S~ firma por duplic'.1do. 

Francisco S. Carbajal. (Rúbrica) F. V5izquez Gómez, (Rúbrica) Francisco Madero, (Rúbri­
ca) J. M, Pino Suárf'z. (Rúbrica,) 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 

rnipntl'as IH'iís frunn.ml1ent(' ~(' Inanifest1aban en el sentido de la toleran­

cia y de la atmceilm, nllwho máls excitaban las 'exigencias inmoderadas p 

InjllKt;lK de los ingratos favorceidos por eHas. 

E,I Pod('r púhlico, si<'mpre ing<'lluo y bien intencionatlo, no dió mo­

tin. algol1lo 'Ine m,z011ablpnJentc .instifkara los levantamientos que sus 

(,!l,r'llligos ]J('ndlHn a "abo, por diferentes parajes y lugares. No pralCticó 

,·1 ('Xb"1111illio lli la lllU(,lte. No llenó las cárceles de ciudadanos inocen­

(,'s. No infl'illg'i() ninglllta ley ni atropelló ninguna garantía. No hizo na­

da, el! fill, 'Illt' pudiera justificar ante alguna moral, ante algún derecho, 

kl ",iI,('1':1 ]lOplllal' para ,lesbllirle. Empero, la contra revoludón, unifi­

('aud:o todos los intcl1escs oonservantis~as, d~mdo cohesión a todas ra:s par­

eialida,des r('adOl'as paracmpuj,arla haeia PI fin por eHa perseguido, hi­

zo que IOH dl''Sl'olltentos, sintiéndose cada día mws audac<'ls, por encon­

tmrge <,,,da día en llH'llOl' peligro, pu ,c nutrían impunemente hasta en 

los bcu('lfieios (V,, 1" "ida O'ficiall, c'Obundo nuevas arrogancia8 y nuevos 

b]'ío~, levantamn sin embozo el estandarte de la glH'rra civil en el Nor­

te, en 'el Sur, {,1I ,,1 Oriente de la RepúhJrea, en cuantas parIR;; hubiese 

terreno propieio para fr)Jlwntar los siniestI'os Pl'opósitos de la R€accíón. 

El incendio inci'picnte era -atizado en la,s procacidades nunca vistas 

<h:, las publieacirmes periódicas, eompktaml'nÍ'l' corrompidrus :-'a por los 

eonspil1wdorcs, .v también en las CámaJ'll", en los l\Jinisteri'Os, en los 

Cuarteles y {'n las Ofióll'as públicas, lUj:(a¡'es todos couyertidos en sitios 

d~ conspiración. 

Los rebeldes insultaban eu todos sus círculos al GohiJerno legítimo, 

pr',wnrando envilecerle en el ultraje, palla y,el' de jUlstificar de esa ma­

nera innoble losellartc1azoH por e11",,, pr'('parados, los asaltos a las Ins­

tituciones por ellos también meditados en sus conjuraciones cotidianas, 

en todos los puntos 'en douk!e su odio s'ectm1o incurable y su despecho 

polítír,o illiS,ensato, pudiesen tener aesarrollo y expansión }' pá¡ll~lo, ... 

El resultado de tan fatal estuJdü I}" (''Osas no flC hjq,o esperar mucho 

tiempo. La catástrofe no tardó ('11 presffit1urse, Los derechos humanos 

UHÍJS' caros volyi'cron a ser eoncukados. Los almrmos de loa rfiranía, las 

criaturas die la concusión, fabricaron la tragedia más lúgubre T sangrieu­

taque conoce la historia de nuestro ConLinente. El ejé,r'cito derrotado, 

que había s]do el ohediente sostlenedo]' de lID despotismo oligárquico y 

decrépito, el milítarism,o galoueado, qUJe uo había sido ¡¡'cenciooo para 

ser substitu]do por el vtctofÍoso conglomerado civil de la Revolución, 

consumó un acto de prei(101rianismo de lo más ignominioso que imaginar-
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6 MEMORIA DEl LA SElCRillTARIA DEl GOBElRNACION 

se puruera, por la ingratitud, por la d~slealtrui y por ·eJ instinto sWlgui­

nario de que hizo ruidoso alarde, fll exteriorizar las man~festadones to­

das de su malignidad, de su defección y de su deshonor. 

j Ningún mexicano lo ignora! El PI'esidenroe Constitucional de lit Re­

púbh"a fué ases~nado en una plazuc'la suburbana después de habérsele 

apnisilmaldo, usurpándoLe el Poder. 1m Vice-Presidente Constituciona:l de 

la He;públi<Ja corrió la misma suerte qUf' ·el Primer Mandatario. Otros 

('iud~danos prominentes fueron también asesim.dos pl'Oditori<aJmcnte, sin 

q~~e pudiesc librarles del sacrificio el haNaI'se ung¡'dos por el mandato 

augusto dcl p\llchlo! ¿ Quién podía aplacar la ferocidad de aquenos furi­

hundas, mupcñados, como se hallaban, f'll ahogaT en s&ngre la Libertad 

para l'c,'antar luego de la charca roja de su d~magogia, triunfante y BO­

bel'hi,a, a la Usurpación militari&ta con todas sus odiosas tiranías y todos 

sus repUlg'IMlnt1es libcrtiódios? ... (2) 

Desaparecido el custodio de las hhertades públicas, aniquilada en el 

crimen la legitimidad insospechable die su personalidad pomica, &due­

ñaldos los desleales de la ,s'¡tuación, aYIId'aldos ellos también por la compli­

cmacd, cuaIldo no por la cobardía de los Goberuadvres vincul~os con .el 

régimen antiguo,. tuda·s las a'Pari~ncia" pal'ecían indicar hallarSIC perdida 

para "icmpre la Caus,a de la legalidad, queda,ndo así consumados en un 

éxito· monstruoso el naufragio de las instituciones naciona~es y el triun-

(2) El Gobierno de la Revolución procedió a hacer investigaciones sobre el asesinato del 
Presidente y Vicepresidente de la República, con el resultado que se consigna en las actuacio­
nes que se insertan a continuación, de las cuales resulta perfectamente comprobada la parti­
cipación principal que en aquellos execrables atentados tuvieron Ignacio de la Torre y Mier, 
Cecilia Ocón, Félix Díaz, Alberto :Murphy y otros individuos en tenebrosa complicidad con 
ellos. 

El Licenciado Eduardo Xicoy, Secretario del Gobierno del Distrito Federal, CERTIFICA: 
que en esta Oficina existen unas actuaciones cuyo tenor ea el siguiente: 

Al márgen un sello que dice ;-"Inspección de Policia. Sexta Demarcación. México."-Al 
C. Secretario del Gobierno del Distrito.-Presente.-Para lo que a bien tenga determinar el 
C. Gobernador, tengo la honra de remitir a Ud. el acte, número 492, levantada en esta Oficina, 
con motivo de una denuncia que hicieron los señores Edmundo Ord6ñez, W. Iones y L. I. 
Crosby.-Protesto a Ud. mi atenta consideración y respeto.-Constitución y Reformas.-Mé­
xico, 7 de septiembre de 1914.-EI comi.ario.-D. G. Lamadrid.-Al márgen un sello que 
dice: "Inspección de Policia.-Sexta Demarcación.-México." Acta número 492.-Al centro: 
En la Ciudad de México, a las dos y treinta y cinco minutos de la tarde de hoy, lunes siete 
de septiembre de mil novecientos catorce, compareció en esta Oficina el Sr. Edmundo Ordó· 
ñez, quien estando presente, previa las formahdades de ley, dijo asi llamarse, ser natural de 
México,. de cincuenta y siete años de edad) soltero, comerciante, con domicilio en la octa­
va del Canal del Norte, casa en construcción y expuso; que, habiendo tenido conocimi'ento por 
los señores William Jones y L. Ivan Crosby. con domicilio, el primero, en la calle de Arte­
sanos número ocho, y el segundo en la segundo calle de Matamoros, número cincuenta y seia, 
altos, dos, de que en el Garage Inglés situado en la primera calle de L6pez, número seis, de 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 7 

f.o nnpel,ceedC'l'o de la tl'ai"i(1l1 y el retro(~e:so eon pI oortejo de erim'I?·nes 

que le fuera conspcuenUe en aquellos djjas" de duelo, de llanto y de muer­

te. 
.r'ué enton('p~ ('lIando del Norte llegó a la Metrópoli, acoharoooa por 

los atelltados del llsul'padol', un viento saludahle, UTIa ráfaga de noble or­

gullo, que ha:da saber a los metropolitanos 'que los horrores cometidos 

la propiedad del Sr. Frank Doughty, se encontraba el automóvil número dos mil dosciento3 
sesenta y tres y el que se ha averiguado. sirvió para conducir al Sr. Presidente Francisco 1. 
Madero y al Sr. Vicepresidente José María Pino Suárez, la noche en que fueron asesinados, 
determinó conveniente poner el hecho en conocimiento de esta Comisaría por creer interesan~ 
te suministrar estos datos históricos, y los cuales son los siguientes: Primero, que el au· 
tomóvil que se usó fué fotografiado por el Sr. Mister Lind: que la reparación del automóvil 
fué indemnizada en cuatro mil pesos por Huerta: que como probablemente el chauffeur qu~ 
conducía el auto, de nombre Ricardo, cuyo apellido y domicilio se ignora, podrá ministrar 
antecedentes por haber sido testigo presencial de los sucesos acaecidos, en tal virtud presenta 
a los señores antes mencionados, a efecto de que si es necesario rindan los informes corres­
pondientes; que no tiene más que decir, en lo que se ratificó, previa lectura, y firmó al mir· 
gen.-Presente en seguida el Sr. don Guillermo Jones, previos los requisitos legales, dijo lla­
marse como queda escrito, ser originario de Eau CIare, Estado de Wisconsin, de cuarenta v 
tres años de edad, casado, electricista, con domicilio en la calle de Artesanos número ocho, 
altos, uno, y declara: que es cierto que por conducto del Sr. Frank Doughty, propietario 
del Garage ubicado en la casa número ocho de la primera calle de López, supo que en poder 
del Sr. de que se trata, existía el automóvil murcado con el número dos mil doscientos se~ 

senta y tres, el cual sirvió para ser conducidos I(lS señores Presidente Franci!ico l. Madero y 
Vice~presidente José María Pino Suárez la noche en que fueron asesinados, y que el citado 
8r. Doughty recibió la suma de cuatro mil pesos importe del tiempo que lo ocupó el Gobier­
no, el declarante conoce al chauffeur llamado Ricardo, quien en aquella época guió el men­
cionado automóvil: que acerca del paradero del chauffeur, puede dar algunos datos el Sr. 
Saucedo, chanffeur de la casa del expresado señor Doughty: que para terminar manifiesta 
que el automóvil de referencia' es marca "Peerless", con radiador y sombrero diferencial a la 
marca "Packard", de siete asientos y como con cuarenta y cinco caballos de fuerza; que el au­
tomóvil anteriormente estaba pintado de un color amarillo obscuro y actualmente está pin­
tado de azul marino obscuro, tirando a negro, y que perteneció al Sr. Penny, empleado de la 
Compañía Empacadora "El Popo". Ratificó lo expuesto, previa lectura y firmó.-Presente el 
Sr. !van Crosby, previas las formalidades de ley, dijo así llamarse, ser natural del Canadá, de 
treinta años de edad, casado, fundidor, con domicilio en la segunda calle de Matamoros 
número cincuenta y seis, altos, dos, declaró que por conducto del Sr. don Guillermo Jones, 
cuñado suyo, tuvo noticias de que en poder def Sr. Frank Doughty, dueño del Garage situado 
en la casa número seis de la primera calle de López, obraba un automóvil que tenía el nÚ­
mero dos mil doscientos sesenta y tres, en cuyo vehículo fueron llevados los señores Presiden­
te Francisco 1. Madero y Vice-presidente José María Pino Suárez la noche en que fueron ase· 
sinados, y que el chauffeur que guardaba el automóvil tiene el nonibre de Ricardo N, per­
sona que conoce y es de las señas siguientes: estatura regular, algo delgado, trigueño, cari­
redondo, no tiene barba ni bigote: que es lo único que tiene qué decir, en lo que se ratificó, 
previa lectura, y finnó.-El suscrito da cuenta con las presentes diligencias, al C. Goberna­
dor del Distrito para que esa Superioridad determine lo que juzgue conveniente, habién­
doseles prevenido a las personas que comparecieron denunciando el hecho, que se les citarí;l. 
cuando fuere necesario.-Fueron testigos de asistencia, los Ciudadanos Herma Zapata y RR.­
món Rangel, mayores de edad y empleados de esta Inspección.-Doy fé.-D. G. Lamadrid.­
Edmundo Ord6ñez,-GuilIermo Jones.-Ivan Crosby-Herma Zapata.-Ramón Rangel.-RÚbri­
caso 
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8 MEMORIA DE J~A SECRJO rARIA DE GOBERNACION 

desde el día nneye d" f(·hre1'o de mil nm"ee1clntloH t1~ce 110 tenían prohahl­

li:dadcl8 de qupda l' impmwH, porque existían todavía en nues11'o país las 

v~rtnd(lfl ('-íyÍ(°as: ~' las abrrll('gaeiollps n(~r{'Hnl'ias en pI momento hisitÓl'ico 

pHl~a garantiza.!' la ineolwlnidad del ol'g'anünno nacional, no SOlall1Cntlc e11 

el jntpri'Ol' SÜlO ('11 ('1 exterior tnrnbi{'n. 

El p,w'hlo f"OHfe!'izo, ('lOI!lO todo.~ los pn{'hlos yil'ill's, hahía apelwdo 

En la Ciudad de México, a las siete de 1 a noche de hoy Lunes siete de septiembre del 
año de mil novecientos catorce, por orden del C. Gobernador del Distrito Federal, C. Alfredo 
Robles Domínguez, y en las Oficinas del mismo Gobierno, se levantó la siguiente informa. 
ción: 

Presente el Sr. Frank Doughty, previas las formalidades de ley, dijo llamarse así, ser na~ 
tural de Londres. Inglaterra, de treinta y ocho años de edad, casado, propietario de automó~ 

viles de alquiler, con domicilio en el primer callejón de López No. seis y declaró: que él tie­
ne en su poder el coche número dos mil doscientos sesenta y tres; que recuerda que el sábadr,¡ 
veintidós o veintitrés de febrero, pues no puede precisar la fecha, del año de mil novecientos 
trece, le fué alquilado el automóvil en cuesti ón por orden de don Ignacio de la Torre y 
Mier, habiéndole recogido el mayordomo de dicho señor, como a las seis de la tarde del día 
citado; qile recuerda perfecttómente que sitmpre que el mencionado de la Torre y Mier alqui~ 
laba alguno de los automóviles del declarante para ir a la Hacienda del primeramente citado, 
escogía un coche sin toldoJ, y que la noche de los acontecimientos expresamente pidieron un 
coche que lo tuviera; que el declarante recibió devuelto el coche a la siguiente mañana, co­
mo a las cinco, seis o siete, pues no puede precisar la hora; que el coche presentaba huellas 
de balas, como cinco o seis a,gujeros, y que las cubiertas de los asientos y respaldo estaban 
manchadas de sangre; que cuando el declaran te entregó el coche, éste iba manejado por el 
chauffeur Ricardo Hoyos. Dice además el declarante, que al ver el estado en que el coche 
le fué devuelto, se dirigió a ver al Sr. llon Ignacio de la Torre y Mier, quien le indicó que 
entregara dicho coche al Gobierno; que en tal virtud el declarante se dirigió al Palacio 
Nacional a ver a don Juan Venegas, Jefe de los automóviles del Palacio, quien le indicó que 
el Gobierno no pagaría nada, por 10 que el declarante estuvo nuevamente a ver a Ignacio de 
la Torre y Mier, quien ordenó la compostura del carruaje en los talleres de la Compañía Me­
xicana de Vehículos, situada en la cuarta calle de Humboldt. Que en dicho taller, el vehicu~ 
lo duró aproximadamente cuatro meses, en virtud de lo cual el declarante indicó a don Igna­
cio de la Torre y Mier que debían pagarle a él-al que habla-la cantidad de cincuenta pe­
sos diarios por cada día perdido de trabajo o la cantidad de seis mil pesos, valor del coche. 
Que el Sr. de la Torre y Mier se negó a hacer el pago en cuestión, en vista de lo cual el de­
clarante ocurrió al Ministro Inglés, quien, por conducto de su Secretario, gestionó de una 
manera extraoficial el pago correspondiente, habiendo recibido el declarante la suma de cua­
tro mil pesos, en las mismas oficinas de la Legación Inglesa. Manifiesta el declarante que ai 
día siguiente de aquél en que el automóvil fu,.era alquilado por don Ignacio de la Torre y 
Mier y conducido por el chauffeur Ricardo Hoyos, llevando a bordo al Mayordomo de de la 
Torre y Mier, el chauffeur, emocionado aún por los acontecimientos de la noche anterior, le 
Torre y Mier de cubrir el importe de su sueldo automóvil el Sr. Madero o el Sr. Pino Suárez, 
pues que no "'~cuerda quién de los dos fue, en uno de los costados de la Penitenciaría de este 
Distrito Federal, le fué dado un tiro en el cuello, por la parte de atrás. Que a la Penitencia~ 
ría se dirigieron dos automóviles, el uno que era el aquí citado, propiedad del declarante y 
maneje,;:1o por el repetido chauffeur Ricardo Hoyos. Este, el chauffeur, estuvo fuera del ser~ 
vicio del declarante durante dos o tres semanas con ofrecimiento de parte de Ignacio de la 
Torre y Mier de cubrir el importe de su suell10 al mismo chauffeur, quien actualmente esté. 
al servicio del declarante en el sitio de automóviles de que es propietario, Que es todo lo 
que puede declarar sobre este asunto, y que además tiene algunos papeles relativos al mis­
mo, papeles que bajo BU palabra de honor ofrece entregar mañana a la. diez y media de l. 
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mañana, pues dichos papeles están en el BaH co Internacional e Hipotecario, Que es todo 10 

que tiene que declarar, en lo que se ratifica previa lectura y firmó.-Frank Doughty. 

En la Ciudad de México, a las cinco y cuarenta y cinco minutos de la tarde de ayer ju~~­

ves diez de septiembre del año de mil novec1entos catorce, reunidos en el local que ocupa el 

Auto~Garag'e "N.A.G." S, A .. propiedad del señor Agustín Escudero. ubicado en la tercera 
calle de Ramón Guzmán números ciento veinticinco, ciento veintisiete y ciento veintiocho, los 
señores licenciauos Gabriel Robles lJomíng'uez, Secretario Particular del actual Gobernador 
del Distrito Federal; Don 19'nacio de la Hi'~fI.!ga, y Don Luis Amieva así como los chauffeurs 
Ricardo Romero y Ricardo Hern~"ndez, así cumo el ex~Ayudante del último, GeIlaro Rodrí~ 

guez, que actualmente ejerce el oficio de pintor, se procedió a hacer la identificación de dos 
automóviles, marca "Peerless" y "Protos", respectivamente depositados por el ciudadano GOM 
bernador del Distrito Federal, Alfredo Robles Domínguez, en el Garage donde esta diligencia 
se está verificando; automóviles de que se hace detallada descripción en el adjun 
to escrito firmado por el señor Agustín Es cudero con fecha de l.oy y dirigido al senor 
Luis Amieva.--Careados que fueron, e interrogados por el señor Luis Amieva los chauffeurs 

Ricardo Romero y Ricardo Hernández y el Ayudante del último, en tiempos pasados, Gena­
rQ Rodríguez, se reconocieron entre sí y declararon ser los mismos que, conduciendo el coche 
"Protos", el primero de los nombrados, y el automóvil "Packard" los dos últimamente cita~ 

dos, condujeron respectivamente al señor Presidente de la República, Don Francisco 1. Mad~­

ro, y al señor Vice-presidente de la República, Licenciado Don José María Pino Suárez, 
la noche del veintidós de febrero del año de mil novecientos trece, día sábado. del Palacio 
Nacional al lado Oriente del edificio que ocupa la Penitenciaría del Distrito Federal, donde 
dichos señores fueron asesinados, según declaraciones que cada Uno de los declarantes ha he· 
cho por separado.-Los mismos declarantes identificaron los automóviles de que en esta acta 
se hace mención, y ratifican sus declaraciones anteriores, respecto de ser el automóvil npeer_ 
less", reformado, en el que, manejado por Ricardo Hernández con su entonces ayudante Gena­
ro Rodríg'uez, fué conducido al lugar de los acontecimientos, en la fecha mencionada, el 
señor Licenciado Don José María Pino Suárez, Vice-presidente de la República, y el auto­
móvil "Protos" en el que en la misma fecha y e n las circunstancias declaradas también por 
separado, fué conducido al mismo sitio el señor Presidente de la República, Don Francisco 
1. Madero en la misma noche ya citada.-Y para que conste lo anterior, firman la presente en 
unión de los testig'os y en las oficinas que ocupa la Secretaría Particular del señor Gobernador 
del Distrito Federal hoy, viernes once de septiembre del año de mil novecientos catorce,-Ri­
cardo Romero,-Ricardo Hernández,-Genaro Rodríguez,-Luis Amieva.-Gabriel Robles Do­
mínguez.-Ig'nacio de la Hidalga.-Rúbricas. 

Primera calle de López número cinco.-México, D. F. 10 de marzo de 1913.-Sr, don 19· 
nacio de la Torre.-Plaza de Carlos IV. número uno.-Muy señor mío :-Siento que desde su 
regTeso a la ciudad no le haya sido a Ud. posible verme, pues algunos minutos de conversa· 
ción hubieran evitado malas interpretaciones.-Refiriéndome al ofrecimiento que primera· 
mente se sirvió Ud. hacerme de comprar mi coche en la cantidad de $ 6,000.00, ofrecimiento 

que yo acepté como bueno y que de provenir de cualquiera otra persona hubiera exigido me 
fuera g'arantizado, le manifiesto que basado en tal ofrecimiento hice yo mismo mis proyectos 
para la compra de otro coche,-Considero necesario protegerme así mismo, y con tal fin h':! 
depositado en la Legación Británica un paquete cerrado y sellado que contiene cuenta detaM 
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El esfuerzo de los diefensOl'es de la Legalildlli<l, en muchos, (,n todos 

Uada relativa al caso que nos ocupa y al resultado de mi última entrevista con Ud.; éste upa~ 
quete" deberá ser abierto únicamente por el Ministro Inglés en caso de que algo inesperano 
me ocurriera, en cuanto a mi libertad, también se entiende.-Me alegraré de recibir por con­
ducto del portador alguna respuesta de Ud. y me permito asegurarle que si por alguna cir­
cunstancia especial desea Ud. ser relev:ado del compromiso que con anterioridad contrajo, es· 
toy dispuesto a aceptar el ofrecimiento hecho por medio de su representante, relativo al 
pago de $ 50.00 diarios, desde el tiempo en que el automóvil me fué tomado en alquiler hasta 
la fecha en que me fué devuelto, reparado y pintado. Si este último arreglo le es a Ud. satis­
factorio, agradeceré prevenga Ud. el pago de e~e alquiler, de semana en semana, pues en vista 
de haber perdido la utilidad que el carro me reporta y haber tenido que pagar al chauffeul' 
para alejarlo de nosotros, según sugirió Ud., estoy en gran necesidad de dinero.-Soy de Ud., 
querido señor, su afmo. atto. y S. S. Firmado.-Frank Doughty. 

Un sello que dice: República Mexicana.-Gobierno del Distrito Federal.-En la Ciudad 
de México, a las siete y treinta minutos de la II oche de hoy martes ocho del mes de septiembre; 
del año de mil novecientos catorce, por orden del C. Gobernador del Distrito Federal, Ingenie· 
ro Alfredo Robles Dominguez, y en las Oficinas del mismo, se levantó la siguiente informa· 
ci6n :-Presente Ricardo Hoyos Hernández, previas las formalidades de ley, dijo llamarse 
aSÍ, ser natural de esta Ciudad de México, de veintiún años de edad, soltero, de oficio Chau· 
ffeur y con domicilio en la novena calle de la Magnolia número doscientos cuarenta y dos, 
interior número seis, y declaró: Que el sábado veintidós de febrero del año de mil novecien· 
tos trece, como a las seis y media de la tarde, estando el declarante en el sitio de automó· 
viles en la Alameda, se presentó un señor alto, vestido de negro, a quien reconoci6 como 
procedente de la casa del señor Ignacio de la Torre y Mier; que el individuo en cuestión tomó 
el coche que entonces era manejado por el que habla y le ordenó se dirigiera al Palacio Na­
cional, lo que hicieron por las calles de San Francisco, llegando a la puerta central de Pala­
cio, a donde el individuo mencionado, cuyo nombre desconoce el declarante pero a quien 
personalmente puede reconocer, los dejó por ¡~spacio de cuatro horas, aproximadamente, hastt\ 
que salió un individuo vestido de rural, con el gr~do de Mayor, en quien el declarante reca-. 
nació al que lleva el nombre de Francisco Cárdenas. De este individuo recibieron órdenes de 
entrar al interior del palacio Nacional haciendo alto frente a la Intendencia. El declarante 
hace notar que iba acompañado él de un ayudante cuyo nombre ni recuerda pero que puede 
reconocer en persona. Ya frente a la Intendencia, recibieron órdenes de alinearse él, su ayu­
dante y el Chauffeur y ayudante de otro coche cerrado, marca "Protos", que estaba allí. Po· 
cos momentos después vieron salir de la Intendencia a los señores Madero y Pino Suárez, 
Presidente y Vice-presidente de la República, respectivamente. Que el primero en subir al co­
che fué el señor Madero, lo que hizo ocupando el Protos cerrado, que iba manejado por el 
chauffeur Ricardo Romero, a quien el declarante conoce, y que una vez que el señor Presi­
dente subió al coche indicado, el señor Vice-presidente de la República, don José María pino 
Suárez subió al coche indicado por el declaran te. Que vió que en el coche que ocupaba el Sr. 
Presidente Madero, iban, además, el chauffeur que lo manejaba y el Mayor de Rurales, Fran~ 
cisco Cárdenas; que este coche iba por delante y él recibió instrucciones del mismo Cárdenas 
de seguirlo; que en el coche que manejaba el que habla, iban, además del Sr. Vice·presidente, 
dos tenientes, también de rurales, del Séptimo Cuerpo. Que una vez que salieron del Palacio 
Nacional, dieron vuelta por la calle de la Moneda y siguieron en rumbo directo hasta llegar 
cerca de la Estaci6n de San Lázaro, dieron vuelta a la izquierda y siguieron el rumbo hasta 
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salir frente a la Penitenciaria d~l Distrito Fedelal; que al llegar a la puerta de dicho edificio, 
el declaxante oyó cómo el Mayor Cárdenas daba órdenes de que siguieran adelante j que esto 
hicieron y dieron vue1ta por el costado Norte de la citada Penitenciaría. girando nu.evamente 
a la derecha, por el costado Oriente del mismo Edificio y como a los quince o veinte metros 
de la esquina, oasi frente a la puerta trasera de! edificio tantas veces repetido, hicieron alto, 
oyendo el declarante la voz de Cárdenas que dirig'iéndose al Sr, Presidente le decía: "BAJE 
USTED, CARAJO" y que al hacerlo, el mismo Mayor Cárdenas, le dirigió algunos tiros que 
le tocaron en el costado izquierdo, cciyendo del mismo lado sin decir una sola palabra, Casi 
al mismo tiempo, los Tenientes que ocupaban el cocl1e manejado por el declarante, dieron or­
den al Sr. Vice-presidente Pino Suáre7. para que bajara y que al hacerlo, igualmente lo ti­
rotearon; que el Sr, Pino Suárez quizo rlecir alg'o, pero que la agresión fué tan rápida, que no 
pudo más que exhalar un suspiro que el declarante pudo oir perfectamente, Que en el lugar de 
los acontecimientos se encontraban un Celador de la misma Penitenciaria, que nínguna par­
ticipación tomó en los acontecimientos., y que según el declarante cree, fué llamado para abrir 
la puerta de la PenitenciaTÍa,-Que tan pronto como se desplomaron los señores Presidente y 
Vice-presidente de la República, ya cadáveres, ~anto el Mayor Cárdenas como los Tenientes 
que ocupaban el cúcile que el declarante manf'jaba, se pusieron a esculcarlos y en seguida se 
dedícaron a hacer fuego sobre los automóviles, estando el declarante en aquel entonces en pe· 
ligTO de perder la vida por una de las balas dispHrq,das por un teniente. Que entonces vió cómo 
Cál'denRS se quedaba con los cadáveres y los dos tementes tomablin de nuevo el coche por el 
declarante manejado. y dichos individuos le d:ip.ron orden de seguir adelante, Manejanco el 
coche de izquierda a derecha, según lo indícaQan, el declarante llegó hasta la esquillll .:le la~ 

calles, seg'unda. del Correo Mayor y primera da la Acequia o Meleros, en donde los Tenientes 
~e bajaron amenazando al declarante y a sus ayudantes con que si hablaban sobre lo que ha .. 
bían visto peligraban sus cabezas, De allí el que habla se dirigió a dejar el coche, como a la.; 
doce de la noche, al Garage que está situado en la esquina de las calles de BaIderas y la Ave .. 
nida Morelos, donde tenía en pensión todos sus coches el Sr, Francisco Doughty que era el 
propietario del coche que él manejaba y que es el mismo que sabe acaba de ser recogido por 
orden del ~r, Gobernado: del Distrito Federal, reconociendo que dH:ho carruaje es el mismú 
que condujo al Sr Lic, don José Pino Suárez Vice-presidente de la República, en su recorrido 
del Palacio Nlióonal al sitio en que fué asesinpdo el Sr. Pino Suárez y el Sr. Presidente Made­
rú,-Que de allí lleno de susto. se dirigió a su casa habitación situada en la séptima calle de 
Zaragoza número ciento treinta y siete, interior, número diez y seis, y que se propuso, por 
las fuertes emociones que había recibido, no decir a nadie nada de lo que había presenciado. 
Preg'untado que fué el declarante de cómo se explica que en el interio,,- del coche que él ma­
nejaba se hayan encontrado huellas de sangre, dice que probablerlente después de que fueron 
esculcados los cadáveres de los señores Madero y Pino Suárez, los Tenientes se limpiaron las 
manos en las fundas de los asientos y respaldos del coche, y tal presunción se corrobora Cal: 

el hecho de que esas huellas de sangTe parecían "dedazos". Después, al día siguiente, supo 
que lo buscaban en el sitio de autom6viles de la Alameda !J.onde él trabaja. y ha estado tra­
bajando hasta ahora, pero que él, temeroso pOi" los acontecimie:d(ls que pr~Eencíó, 110 quería 
sa;':r de su casa; que el mismo señ(l~ Doughty fue a b!lscarlo, quien le Jijo que 10 necesitab:1 
solamente para hacer algunas declaraciones y que ese mismo día lo ];evaron al Palacio Na­
cional, (el domingo veintitrés de febrero, por la mañana) y allí el mismo Cárdenas le dijo: 
"Vas a decir ésto," o si nó, pena de muerte"; me pasaron a una pieza donde habia dos indio 
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viduos, uno de ellos al parecer Licenciado, :le quienes no sabe los nombres pero podría re­
conocerlos en persona; que uno de dichos indl vidnDs le dijo que si protestaba decir menti­
ra; así, pues, la declaración de protesta que les tomaxon iué, según dice el declarante, para 
decir mentira. Después, dice el que habla, que los obligaron a firmar algo que ellos no pu~ 
dieron leer, porque no se les permitieron. Cree el declarante que lo que les obligaron a firmar, 
fué una declaracjón simulando un asalto a los automóviles en la noche anterior conforme 
a lo publicado por la prensa el domingo siguiente a la fecha en que acontecieron los suceso~ 
narrados. El declarante protesta por su honor de hombre y dignidad de mexicano que todo lo 
referido es la nrdad de lo sucedido, y que cualquier cosa que se deseare aclarar, él está en la 
mejor disposición para a:yudar a eUo.-Que la verdad de los hechos es lo que ha referido.­
Que el mismo domingo veintitrés de febrero de mil novecientos trece, como a las diez y media 
de la mañana, condujo el automóvil por orden del Sr. Doughty al Palacio Nacional; e8tu~ 
7Íel'on allí como unas tres o cuatro horas, tiempo en que el señor Doug'hty estuvo dentro, y 
despuéE recibió órdenes del mismo señor de que el declarante Be estuviera en su casa, mien~ 
tras él, Doughty, arreglaba lo que se debía ha,cf:r eon el que habla. Que estuvo recibíendc 
sll¡:~ldo durante unas dos semanas, sin trabajar, .recibiendo el dinero de manos de Doughty. 
Después de ese tiempo y por órdenes de Dough ty, volvió al servicio del mismo. Que es todo lo 
que recuerda, pero que si algo nuevo pudiera encontrar, está en la mejor disposición, como 
antes lo ha dicho, de declararlo, a fin de poner en claro cualquier otro dato sobre el cual se le 
pregunte con referencia a esa averiguación.-Leído que le fué este escrito rectificó que la 
expresión "carajo" emitida por Cárdenas, fué cuando éste ordenaba al Chauffeur que mane­
jaba el coche cerrado en que iba el Sr. Madero, que siguiera adelante. ocurriendo esto frentr 
a la puerta de la Penitenciaría que ve hácia las calles de Lecumberri.-Que firma con el 
nombre de Ricardo Hernández, que es su verdadero nombre, pues se había aumentado el ape~ 

lUdo de Hoyos con el objeto de despistar a los que lo perseguían en la época pasada.-Y fir~ 
mó.-Doy fé.-Al márgen :-Ricardo Hernández.-Rúbrica.-Luis Amieva.-Rúbrica.-

CUMPLIENDO con lo que se sirvió usted ordenarme anoche, tengo la honra de informa' 
a usted que los dos automóviles enviados para su guarda a este Garage por el señor Goberna­
dor del Distrito son los siguientes: 

PRIMERO.-Automóvil "Peerless", enviado el siete de septiembre a las ocho de la noche, 
motor 661, carrocería abierta de 7 asientos pintado de azul obscuro. Este coche no tiene nin~ 
guna huella en virtud de haber sufrido varias reparaciones por estar trabajando en el sitio 
y tiene varias piezas de "Packard" tales com'J el radiador, ruedas traseras y otras. 

SEGUNDO,-Automóvil "Protos",-Wagen número 93l,-Motor P. S.-Gewicht K ,050 
-Landaulet, cuatro cilindros.-18-21 H. P., pintado de verde y negro con filetes de oro y con 
monograma "A. M." Fué aaída el día 9 de septiembre a las diez de la mañana.-Marcas par· 
ticulares: la carrocería del lado derecho tiene un agujero en el tablero y en capirote tres; 
en el costado izquierdo, uno en el tablero, otro en el marco de la puerta que atraviesa la ves­
tidura interior. El interior del coche está forrado de paño verde obscuro con cubre~polvo gris, 
notándose en los forros de los asientos unas manchas.-En la. puerta del lado derecho se ob­
servan dos agujeros y otro en el tablero del frente. 

Protesto a usted mi atenta consideración y respeto. 
México, a 11 de septiembre de 1914. 

Firmad.: A, Esoudero, 
Al e, Luis Amieva,-Presente, 
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,'-;1)/)1'(' :-;úlúlos flludanH'nt,oN, Y ténnhi(~lI, NOJ¡J'(' pl'Í1wipi(ls pulít¡f'O,-; 1I/) SIlS­

(1P:phhlí's d(· S ('1' def'lllOl'CJllados por lJIH'\";LS 11ln,(1('}u'ia,-.: .\" ilL'a:-.i() por otros 

Il1Ú' h01Tibh', atplltados. 

J,a IklllOC!ia('ia, quc 1I() {'~ un dc~p()1j:-;1l1O <1(~ la l11llo(']H'dlllUhl'(-', (~OnlO 

En la Ciudad de México, a las siete y CU'lrenta y cinco de la noche de hoy miércoles 
nueve de septiembre de mil novecientos catorce, por orden del ciudadano Gobernador del Dis· 
trito Federal, Ingeniero Alfredo Robles Domíng-uez, y en las oficinas del mismo, se levantó la 
siguiente información: Presente Genaro Rodriguez, dijo llamarse así. ser natural de Punga~ 
r=tbato, Estado de Guerrero, de dieciocho años de edad, de oficio, en la actualidad, pintor 
y anteriormente ayudante de chauffeur, can habitación en la primera calle de Victoria. núme­
ro once, y previas las protestas de ley declaró lo siguiente :-Que recuerda que un sábado pos· 
terÍor a la "Decena Trágica", como a las cinco y media o seis de la tarde, se presentó en el 
sitio de automóviles de la Alameda. donde el declarante prestaba sus servicios, como ayudante 
de un chauffeur que manejaba un coche del referido sitio, un individuo alto, de complexión 
delg'ada, vestido de negro, que tomó el automóvil en que el declarante trabajaba y ordenó lo 
condujera al Palacio Nacional por las calles de San Francisco; que frente a la puerta cen~ 
tra! de Palacio. estuvieron esperando como cerca de cuatro horas. esto es. como hasta las diez 
y media de la noche, aproximadamente, hora en que salió un individuo con uniforme de rural 
en quien el declarante reconoció a Cárdenas; que de éste individuo recibieron órdenes de 
entrar a Palacio y que antes de hacerlo el indIviduo que tomó el coche en el sitio de la Ala­
meda hizo indicación al chauffeur de que desde ese momento, es decir. al entrar a Palacio, 
quedaba el coche a la orden de Cárdenas; que por orden de éste el coche llegó hasta la puerta 
de la Intendencia en donde el declarante vió otro coche grande, cerrado y al lado izquierdo 
otro automóvil que reconoció como el del señor Presidente Madero; que llOCOS momentos 
después salieron de la Intendencia, los seÍlore¡ Presidente y Vice-presidente de la República 
Don Francisco 1. Madero y Licenciado Don Jo<;é Pino Suárez, respectivamente; que estaban 
allí al lado de los automóviles otros dos rurales, además de Cárdenas, en quienes el decla~ 

rante no pudo reconocer sus respectivos grados; que al salir el señor Madero se dirigió a 
tomar el automóvil de la Fresidencia, pero que Cárdenas, inmediatamente le dijo; "En ese 
nó, señor Madero," y le indicó que debía subír al otro automóvil cerrado; en ese mismo co· 
che subió Cárdenas y en el automóvil de que el declarante era ayudante, subió el señor Li~ 

cenciado Pino Suárez, acompañado de los dos rurales antes citados; que de Cárdenas recibie~ 

ron orden de seguir al coche en que el mismo Cárdenas iba con el señor Madero y saliendo de 
Palacio. dieron vuelta por las ca¡~?5 de la Moneda, Cadena, Escobillería hasta llegar üerc3. 
de la Estación de San Lázaro. donde dando vuelta a la izquierda se dirigieron a la Penitencia­
ría del Distrito; que alli frente a la puerta cen tral se bajó Cárdenas y que inmediatamente 
después dió órdenes al coche cerrado de que slg'uieran adelante: que caminaron de frente el 
coche en que iba el declarante, siempre siguiendo al que ocupaba el señor Madero y dieron 
vuelta a la derecha, sig'uieron por el costado Norte de la Penitenciaría girando nuevamente 
a la derecha hicieron alto en el costado Orien;'e de la mencionada Prisión, cerca de una puer­
ta que hay allí; que vió cómo el señor Madero se bajaba del coche y al mismo tiempo el señor 
Pino Suárez preguntaba a los rurales que iban con éL "Nosotros nos bajaremos también, ver­
dad ?", los que contestaron afirmativamente: que en el mismo momento en que bajaban del co~ 

che vió cómo Cárdenas intempestivamente descargaba su pistola sobre el señor Madero y al 
propio tiempo cuando el señor Pino Sr,árez quiso hablar algo. los rurales que estaban junto de 
é! lo acribillaron a balazos sin haberle permitido decir una sola palabra por lo intempestiv,) 
de la agresión, y que el declarante pudo oír tan solo un suspiro del señor Pino Suárez, cuan­
do éste se desplomaba. Que el decle,rante vió cómo los rurales al desplomarse los cadáveres de 
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H'l'ptnndt'll hc1('¡prlo e11e1el' ]OS flne por ('g~ofSln() ¡'\Illst'f'lltan plÍpti'ealnent!e la 

fH'IRa t('il!'ía d'e que todo Gohi€r:no d,·,h,· lJl'O"·(,(u,.1' d""h· a)Tiha ha!'in aba­

jo, estaha l11·('']Ji:u·'tÍu(lo¡.;r: pHl'a r(~aRll'lniJ' ,d pod-el' qne hnhi('ra sido :11'1'(':­

hataldo a IOR mál"til'es dPl HlteVe de 1'('h1'l'l'o d"~ mil )Hl\'''''i<mtos tJ'(·,,,,, El 

¡mehlo HABlA HABLADO YA, con"idel'ándoRe ('OTI laa'lrtitud y la ener­

gía n(''(~'('Ral'i(ls pal'a T)()d!el' g'obeI'llarSp 'P0l' .sÍ ¡.;()]o. l Q~li(~n herbI'ia de po­

del' {'1l1l tl'al'l'estal' RU hU'!'za omnipotpntc? 

los señores Madero y Pino Suárez, se echaron sobre ellos para esculcarl~s' -q .. ne ·d"· , d . t 
. ' espues e es o, 

los dos rurales subIeron nuevamente al coche .q~e antes habían ocupado y dieron orden al 
chauffeur de ponerse en marcha; que en el slho de los acontecimientos se quedó Cárdena!! 
junto a los dos cadáveres y acompañado tambi én de un celador de la Penitenciaría. Que el 
coche donde el declarante iba, siguió caminando siempre a indicación de los rurales, los qUE' 
cargaron sus pistolas durante el camino, al llegar a la esquina del Correo Mayor y la Acequia, 
se bajaron, y les dijeron tanto al Chauffeur COmo a él, al declarante, que cuidado con que 
ciijtran algo: q1le de allí se dirigieron al Garage de la calle de Balderas, donde depositaron 
los coches pertenecientes al señor Doughty. Ql1e al día siguiente se dirigió al sitio de automó­
viles donde trabajaba y que al presentarse como a las ocho de la mañana, el señor Doughty 
le dijo: ¡¡Usted vámonos por unos días, porque peligra su vida" y que él

J 
el declarante

J 
no le 

preguntó por qué, pues se figuró que tal indIcación era motivada por los acontecimientos dI..! 
la noche anterior; que no volvió a presentarse más al referido sitio de automóviles y que más 
tarde, por consejos de un hermano suyo, se dedicó al oficio de pintor en que actualmente tra­
baja. Que conoce bien a Ricardo Hernández, que fué el chauffeur que manejaba el automóvll 
en que iba el señor Licenciado Don José Maria Pino Suárez la noche en que para asesinarlo lo 
trasladaron del Palacio Nacional a la Penitenciaríaj y que conoce también al otro chauffeur 
llamado Ricardo Romero, que iba manejando el coche ocupado la misma noche de los aconte­
cimientos por el señor Presidente Madero; que es todo lo que sabe o que en el momento tienf' 
en la memoria, pero (j.ue si después recordase algo más, está en la mejor disposición de decIa­
rarIo.-Genar(l Rodríguez.-Rfrbrica.-Luis A mieva.-Rúbrica. 

En la Ciudad de México, a las doce y quince minutos del día diez de septiembre del año 
de mil novecientos catorce, en las oficinas del ciudadano Gobernador del Distrito Federal, In­
g'eniero Alfredo Robles Domínguez, y por orden del mismo, se levantó la siguiente informa­
ción :-Presente Ricardo Romero dijo llamarse así y ser natural de esta Capital, de veinte 
años de edad, soltero, con domicilio en la segunda calle de Aldaco número doce, y previas las 
protestas de ley de producirse con verdad, declaró lo siguiente :-Que prestando sus servicios 
como chauffeur en la ce.sa partic.ular del señor Alberto Murphy, situada en la segunda calle 
de San Agustín, númefl' cincuenta y dos, como a las cinco y media de la tarde del sábado 
veintidós de febrero del año de mil novecientos trece, fué llamado por su patrón, quien le 
preguntó si estaba cargado el automóvil, y al contestar el exponente que síJ le di6 6rdenes 
Murphy de que se pusiera a la disposición del señor Cecilio Dcón; quien en esos momentos sa­
lió del despacho que en la misma casa tenía el Ingeniero Enrique Fernández Castelló; que 
delante del mismo señor Oeón, el exponente recibió órdenes de Murphy de que el que habla 
no pusiera impedimiento de ninguna especie para ir al lugar donde se le designaría, motivan­
do tal indicación, según cree el exponente, el hecho de que el automóvil era nuevo y por tanto 
él, el que habla, siempre tenía mucho cuidado con él.-Que siguiera por el camino que se 
le indicara y que cumpliera con las órdenes qUe recibiera del citado señor Ocón, le dijo Mur­
phy al que esto expone, dándole así a entender que aunque el coche se deteriorara o rom pie­
ra.-Subió al coche el señor Ocón y dió órdenes al exponente de dirigirse al Palacio Nacional, 
a donde fué.-Que allí estuvo Ocón como hora y media y al salir, montando nuevamente Ocón, 
ordenó al exponente se dirigiera a las calles de las Artes.-Que así lo hicieron y el mismo 
Ocón le indicó donde debía hacer alto, resultando ser la casa del Sr. Féliz Diaz frente a donde 
se paró el coche.-Que Ocón entró en dicha casa y salió en seguida, ordenándole al que ha~ 
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t:-){ • .s>entia ('} plH'hliO (~on la ~ufki('-u("ia nelj(>f.iüria liara ha>('p¡' una \',er­

dad de la i¡;ualdJail individual dentro de la (,omullidad ~o('ial, para ]'e:di­

í':al' pJ biplllf'stHI' ['onúill por 111'(·dio d(· un pl''Oc~PI(Ii1niellt() d!f' GnhiC'I'1}(1 f'(l­

teg-Ól'ú'I(l¡IIl('ILt(' l)()pulal'. 

El probll>uwd .. 1I1H"Üa ]~,dell('i611 ¡",lítica no ha ,ido, !lO ", pJ'opia­

lnent:(~ aÚll, un pl'o:hlpllw df' raza, sino d(· ('(h1<'(1('i611, d(' ('ar:í('tlf'l' ag:J'Hrjo. 

bla que fueran a la Secretaría de Guerra.-Q ue en este último lugar estuvo Ocón como me­
dia hora y saliendo nuevamente, ordenó ir a 1 a calle de las Artes otra vez. a la casa de Félix 
Díaz, donde estuvo como media hora.-De allí fueron al Palacio Nacional nu.evamente. yen· 
trando al patio de honor. mandó Ocón detener el coche frente a la Intendencia.-Que Ocón se 
dirigió a la Comandancia Militar y al salir lo hizo acompañado de otra persona que era un 
Mayor de Rurales y se dirigió al exponente preguntándole si el coche estaba listo para tra~ 
bajar toda la noche.-Que ya antes le había dicho el mismo Ocón al que habla que lo iba a 
poner a las órdenes de otra persona y como el exponente le hiciera notar que ya era muy tar­
de. Ocón le contestó que se fijara en que el señor Murphy lo habia puesto completamente 3 

la disposición de él, de Ocón.-Que pocos momentos después. el Mayor de Rurales puso al lado 
del exponente un soldado rural también. con 1 a consigna de que no permitiera que hablara 
con alguien.-Que -pocos minutos después salí ó de la Intendencia un señor que llevaba llna 
capa militar y un sombrero negro, de invierno: peludo, en quien el declarante reconflc1ó al 
señor Don Francisco 1. Madero, Presidente de la República: que el señor 'Madero se dirigió al 
automóvil de la presidencia. que también se encontraba en el patio de honor. con intencione~ 
de subir a él. pero que Cárdenas le indicó que debía subir al automóvil manejado por el decIa· 
rante.-Que así lo hizo el señor Madero, y entónces Cárdenas se dirigió a otro automóvil Pac­
kard reformado. manejado por el chauffeur Ricardo Hernández. a quien el declarante conoce. 
e hizo el mismo Cárdenas que el señor Pino Suárez. Vicepresidente de la República. que tam. 
bién salió de la Intendencia. subiera al automóvil últimamente citado. acompañado el señor 
Pino Suárez de otros dos oficiales rurales.-Que después Cárdenas se dirigió al coche en qu€' 
ya estaba el señor Madero y subió a él. y por 'ia portezuela contraria 10 hizo un CapiHn Ru­
ral. gordo, algo trig·ueño. de bigote. estatura m ediana. a quien si el declarante viera podría 
reconocer, individuo que pareció ser muy amigo de Cárdenas. pues que se hablaban de tú: 
que una vez dentro del coche dichos señores, esto es, el señor Presidente Madero, .1 lVIayor 
Cá.rdenas y el Capitán últimamente dtado. así como también el centinela gu~ antes cuidara 
p(lr úrden de Cárdenas al exponente. el mismo centinela siempre junto al chauffeur. que es el 
Que está rindiendo esta información. salieron del Pr¡}acio Nacional. dirigiéndose por las calles 
de ~a Moneda hasta San Lázaro. donde dieT ('ll vU.?lt? vor las canes del Ferrocarril de Cin;,Il­
ra hasta llegar a la Penitenciaría del Distrito Federal: que allí el chauffeur hizo parada. pero 
hl'l1rd,jatamente le tocaron el cristal y con vrz altanera y diciendo una blasfemia. le ordenó 
el mismo Cárdenas que siguiera ade1ante.-EI declarante le hizo notar que allí era la Peni­
tenciaría. donde al salir de Palacio le indicó ~ os condujera. y entónces Cárdenas se bajó por 
la puerta de la izquierda del coche y sacando la pistola del carcax que llevaba en el lado de­
recho. se la -puso en la cintura. entre el pantalón y la camisa, amenazando al exponente an­
tefl y diciéndole siguiera adelante.-En ese IHP,ciso momento salió de la Penitenciaría. po.' 
la lJUerta central un celador que el declarante cOfil'prendió era oficial porque llevaba g'alones 
en la cachucha: dicho celador habló en secreto con Cárdenas y de la conversación que tuvie­
ron nada pudo oir el exponente. tanto por el nüno rlel automóvil cuanto por el estado de -ini­
J"loJ 2,('(·bardado, en que ya se encontraba por lo tIre estaba aconteciendo.-Que el otro auto~ 

móvil. en el que iba el señor Licenciado José María Pino Suárez y los dos rurales que 10 aeom­
!lañaban. estaba un poco atrá~ del lugar que I)cupaba el manejado por el declarante y un }'l0CJ 

hacia la izquierda.-Que él viél que el celador subió a los estribos del mismo coche. y Cárdenas 
subiendo nuevamente al coche en que iba el 'leñor Madero. dió órdenes al declarante que er? 
quien manejaba el mismo coche, de que siguit'ra hacia la Penit<::nciarÍa. que Cárdenas parece 
que simulaba creer estar en el lugar donde 8e veían las luces del edificio ocupado por el 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



16 MEMORIA DE LA SECR~ l'ARIA DE GOBERNACION 

de (;ar,k~eJ' eeo!lómico )J1'i'l)(·il'aI1l1<:lJt(·. Desde los ti"mpos de' In COllqllis­

ta qlledwl·on los indio.s ENCO~l ENDADOO a los mi,!Uosqlle los ('sel" vi­

~a]'Oll .v oiprÜniploIl eon ('l'llpldhd yt-;¡'dUJd(~l'an.l/(-'nh" ÚW1"('íL1<-, lHh.:,nanrlo 

~lil("lnpl'l' pUl' ('nll)l'nt{I(~{'l'J()R y el"eyeudl() así l'OU(ll' d{·;...;tl'tÜ" HH l'('Kist('lH.jJ 

étniea tl'na hacPl']ns dl'SH1l-''ill"eeel' (!OlHO 1'<:1%'1, \ iva, y {'Ollvel'til'lm;¡ des,IHr(,-, 

t'n raza mll"li~. 'l'odhs las luchas políüe,¡\s que h~'llIos sustentado <1"8(/e, 

Rastro de la Ciudad ubicado por el rumbo de Peralvillo.-Que echó a andar el automóvil y 
el celador, subido en el estribo, le iba indicando la dirección que debían tomar, siguiendo por 
el costado Norte de la Penitenciaría y después dando vuelta a la derecha, siguieron por el Ja­
do Oriente del mismo Edificio frente a las bfJdegas de la casa de Roberto Bocker y Cía,­
Cárdenas tocó nuevamente el cristal, ordenándole al exponente que alli pararan y bajó él 
seguido del señor Madero y del otro oficial go¡'do, al mismo tiempo que bajaban del otro au­
tomóvil el señor Pino Suárez y los dos oficIales rurales,-Que caminaba el señor Madero por 
delante, dirigiéndose a una puerta angosta de la misma Penitenciaría, cuando Cárdenas, sa­
cando su pistola, le hizo fueeo por detrás, penetrando el proyectil por el cuello y saliendo por 
la barba según el declarante pudo ver al re:fl!!jo de los fanales del coche,-Que casi al mismo 
tiempo el celador hizo fuego sobre el señor Pino Suárez, quien llevaba un pañuelo en la boca, 
repitiendo las descargas Cárdenas y los demás oficiales sobre los cadáveres de los señores Pre­
sidente y Vice-presidente de la República cuando éstos estaban caídos,-Que entonces se oyó 
un suspiro del señor Pino Suárez y el mismo s eñor hizo un movimiento y al ver tal cosa el 
capitán gordo, dirigiéndose al soldado que h<tbía ido mlidando al exponente, le quitó la cara­
bina que llevaba y diciendo ¡(todavía se mueVe este lújo de la chingada", refiriéndose al seño,:­
Pino Suárez, hizo fuego sobre dicho señor hasta quemar todos los cartuchos que el arma te­
nía.-Inmediatamente después, Cárdenas ordenó se bajara el soldado centinela para balacear 
lliS coches, lo que hicieron, habiendo roto los cristales de las portezuelas, un farol, una de las 
linternas y la carrocería del coche que atravesaron de lado a lado.-Que cuando el declarante 
oyó el primer disparo, corrió a unirse con su compañero, el chauffeur Ricardo Hernández, que 
manejaba el otro automóvil, a quien lleno de susto le preguntó "no nos matarán ?"-A lo que 
Hernández le contestó: "cállate no nos vayan a fregar". Que desde ese lugar vió cómo los ofi­
ciales y el mismo Cárdenas estaban esculcand o los cadáveres, sacando de los bolsillos de las 
ropas de los mismos, los papeles que llevaban, y de las ropas del señor Pino Suárez vió que 
sacaron un blok de papel blanco.-Entonces Cárdenas dió órdenes de que montaran en el otro 
coche y se retiraran del lugar, quedándose junto a los cadáveres el capitán gordo, el celador 
de las cintas en la cachucha y el que habla, pUes que quienes recibieron órdenes de retirarse 
del lugar fueron los dos oficiales que acompañaron hasta allí al señor Pino Suárez, lo que hi­
cieron en el mismo coche en que lleg'aran, que fué el qu~ manejaba Ricardo Hernández.-Que 
en el automóvil que el declarante llevaba subieron el Capitán gordo, Cárdenas y el celador, 
dirigiéndose nuevamente a la puerta principal de la Penitenciaría, de donde salieron dos ce­
ladores más a q.uienes no conoce el exponente ni pudo ver bien, pues él mismo ya estaba con 
verdadero temor de lo que tal vez pudiera ocurrirle allí mismo por el hecho de haber sido 
testigo involuntario de los acontecimientos qUe ahora narra.-Que recibió órdenes de Cárde· 
nas de regresar al lugar de los sucesos, donde se habían quedado los cadáveres de los señores 
Madero y Pino Suárez, y como el exponente Se negara a obedecer esta últIma orden, Cárde­
nas dijo que hiciera lo que se le mandaba si no quería que le pasara lo mismo, refiriéndose :l 

los asesinatos que se acababan de cometer.-Q.ue nuevamente se dirigieron al lugar de los 
asesinatos el celador que salió primero y que antes había estado en el lugar, y los dos celado­
res que después salieron también de la Penitenciaría, por la puerta central y ya en el Sltit) 
donde estaban los cadáveres, los dos últimos celadores los pusieron en el coche, quedando el 
cadáver del señor Madero sobre el del señor Pino SUárez, mal acomodados con los piés haCla 
fuera.-Al conducir los celadores a los cadáveres, del sitio en que se encontraban al inteno!' 
del automóvil, los tomaron de los hombros, uno de ellos, y de los piés el otro,-Que regTesa-

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



ANTECEDENTES IUSTORICOS 17 

la emuntipaeiún naeional de Inil ochoeientos diez, hahían .sido iUlpot('ll­

tl'~, no obstantp su mag-nitud, para jJl"Oduril' lUla l'P¡!;enel'aeión real en 

la eondición dolorosa d" mwstro pauperi~nl(l, ('11 términos de poder !'vi­

tarJe s(~¡!;uir simdo la vÍCltima indefellsa.l' 11t'sig-nada de ulla minoría 

("g·Oí~tcl y ab.sol'l)('ntt~. 

ron nuevamente a la puerta prinCIpal de la Penitenciaría donde había quedado Cárdenas, el 
Capitán gordo y el centinela que había vigilado al Chauffeur. Que en seguida uno de los sol· 
dados trajo un zarape color gris que tendieron en el piso, justamente bajo la portezuela del 
coche, y que entonces Cárdenas, jalando a los cadáveres por los piés, los dejó caer sobre la 
manta. Cuando el referido Cárdenas jaló el cadáver del señor Pino Suárez cayó de los bolsillos 
de las ropas de éste, un reloj y cadena de color blanco y un IRpicero de color amarillo. Que 
tomando Cárdenas dichos objetos con los dedos índice y pulgar los levantó en alto, y como 
uno de los que estaban allí le preguntara al mismo Cárdenas HQué cosa es", Cárdenas. respon­
dió "un lapicero", y el exponente pudo ver, a ia luz de los faroles del coche, que el reloj tenía 
grabadas algunas letras iniciales.-Quc entonces metieron Jos cadáveres al interior de la Pe­
nitenciaría, subiéndose en seguida al coche Cárdenas y el oficial gordo, habiendo ordenado el 
primero al declarante que se dirigieran al Palacio Nacional, 10 que hicieron por distinto run¡· 
bo del que antes tomaran para dirigirse a la Penitenciaría, habiendo llegado hasta la Puerta 
Mariana del Pala,cio donde se detuvo y bajaron del coche los ya citados. Allí Cárdena l 
nuevamente lo amenazó con que si hablaba una sola palabra de lo que había visto, "le pasaría 
lo mismo".--Que lleno de espanto por todo aquello, se dirigió a encerrar el coche a la casa del 
señor Murphy y recibió a la entrada, por conducto del portero, un recado del mismo señor 
Murphy, de que subiera a verlo tan pronto como llegara, y que estaba hablando con el portero. 
mejor dicho, estaba oyendo la orden referida, cuando el mismo Murphy le gritó "Ricardo, su· 
be".-Que subió el exponent~ y Murphy lo hizo entrar a una. de las recámaras y le pregunt-S 
lo que había ocurrido, habiendo el declarante referido a Murphy lo acontecido, quien sonnen· 
te le dijo: "pues cierra el coche y a ver qué mentira le cuentas al portero"; el mismo Murphy 
le dijo al declarante "no tengas miedo, nada te ha de pasar; al contrario yo haré que te den 
una buena gratificación por tu silencio, que debes guardarlo", a lo que él le contestó que ni") 
quería gratificación ninguna sino tan sólo que no Jo fueran a matar también, pues que él no 
era culpable de lo que por la fuerza de las circunstancias había presenciado.-Bajó el decla­
rante la escalera, cenó el coche, y aunque por ser sábado habia pensado irse a divertir a 
alguno de los bailes públicos, dado el estado de ánimo, aterrorizado en que se encontraba, 
optó por quedarse en la misma casa, sin salir más, habiéndose quedado con el camarista Hipó­
lito, a quien refirió lo que habia visto. Que sabe que HipóJito tuvo un disgusto con la señora 
de Murphy y que el declarante cree que en la actualidad se encuentra en San Luis Potosi. Que 
no sabe el apellido del referido Hipólito, pero que si lo viera 10 rcconocería inmediatamente. 
Que se le olvidaba decir que al dejar a Cárdenas en el Palacio Nacional, el mismo individuo le 
dijo: "Por acá tienes que venir a declarar, pero solamente tendrás que firmar, que ya estará 
todo arreglado", Que acompañado por Ocón se fué a la Comandancia Militar, en donde lo hi· 
cieron entrar a un departamento en que se encontró con el mismo Cárdenas. Q,le allí dos se· 
ñores, un viejecito y otro que parecía ser Meritorio, por lo muy joven, le presentaron un es· 
crito que sin leer le ordenaron firmara. Que dicho papel fué también firmado por Cecilio Oc6n 
y por Cárdenas. Que a la Comandancia se dirigieron en el mismo automóvil que ocupó el se· 
ñor Madero la noche de los acontecimientos llarrados, y después de firmar el papel que ha 
citado, Cárdenas y Úcón se dirigieron a ver el r¡:.r,etido automóvil habiéndolo examinado. Que 
después, Cárdenas le dijo: "Llévame a la Inspección de Rurales", lo que hizo, dejándolo en 
aquel 'lugar, pues aunque el mismo Cárden as le dijo que lo esperara, él tenía horror de 
andar con dicho individuo. Que es todo lo que recuerda: que protesta haber dicho lti verdad, 
y leído que le fué el presente lo firmó de conformidad.- Ricardo Romero.- Rúbrica.- Luis 
Amieva.-Rúbrica. 

.\kmvria- de (io!JcrwH;júll.-IT. 
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ANTECNDE~ES H1STOR1COS 

Era n('f'"l"Rario y nrg'("1!lte talnhién aenhar t~)n t"l nJÜr¡itnri~rnn. qtH~ ;:-;t~­

Venia (",on ,espada nwremml'.i'a la arrog:an{~j~l .~,.. los intpl'1;.~:-;It"S ahg'urdm;: tlP' 

las agrupaeioues al'istoerátieas y expolif:ldoI-;:lIS, a enyo uJup:n"'O,. {l('s~btC la 

fOl'Illilici6n de la nacionalida.d. se habían \1!'lÚJt:10 sos1ieni .. u¡I... ,,,hlt, PI! 

mano. los !.-"(,!>i"ITIOS deS'pÓtieos y personalistas <¡tll' tan fum"t,,~. han sid .. 

PIll'a.el pl'og-I'('SO .'" c'l po",'enir de la Pat!';'a. ¡Elfo e.m "Hatm-al~" 1. Qué 

podda e,pt<:'rarsp de la iut,e","pupiún adlya dl·l milibns!Ilo rm>ft'siona¡ 

pn l!tl'estro8 asuntos púhli,'os ('11 aqllt'lIa8 ,·(.ndieiolDps ~ ~ p(}f' \'('ntum no 

ha sido [,1 la rémora sempiterna del ]>rog-I1""" d,,, la P,ü,"ia t ; X .. 1... si.h. 

l'I ohstáetllo ~ontínuo pat-a la reso!uei"lI '"n la prá.-1í"a d., t."I.." l,,~ ."S· 
flt('I'zOS qUl' en el trahajo, ,'n ,pi estudio. en la "¡"!l<'¡'a y h",,!,¡ t'n d mar· 

tirí" ha:n des¡ll'mllado sit'm¡H'(' en ,,1 ord"n ('¡rie" l .. ~ ,-i.,d"tlan .. " ¡\.mi· 

g-os dPl libro, del ~óiligo )' d.· la hlllllauidad t El mílitari"mn, EL 

(lH.A~ SI~I¡'~S'l'HO, el ,pl('meuto diseOlQantp y hrn",·" que a tI7W':;S ,1., 

Ilas múltiples calamidades qm' I't'gistra lIm'stra hiswria na preten'¡ü¡o, 

,kSIJiltUl'alizal1Uo su Itllsiún d{' ohedí .. neia y Rc·rvitlllml",., a b pI.h·st",l 

('iyil, SP[l" ,~J <eng'cnrdrador d{ll l)odf"r l'úhlif·O a ;.!nJpt"s ,Ip t':-:'V~Hhl .\~ t-"n uw­

diu d'(':I(,,,tmnpído dd eaiíón; el milítarismo. 1m"'ias la illlid"Ilt·ia. la f.,· 

Que cumpllda con dicha comisión se regresó a dar cuenta a Don Ignacio de la Torre de ha~r 
cumplido sn encargo. Que al día síguiente estnvo Cárdenas a hablar ron Don Ignacio de la T".. 
rre, lo que hizo por cerca de media hora, y presume el expvJ!.ent~ que en "tal el,}!l';"l'~'!("iÓll Cir 
denas daría cuenta a de la Torre de los aconucimientos de la noche anterior. de las cuales el 
exponente tuvo conocimiento algunos días despnés.-Agrega el exponente que el dia veinti­
cinco, martes, estuvo en la casa de de la Torre el propietario del automóvil que el de.claranle 
alquiló la tarde del 23: que el referido dueño del antomóvil. de apellido Doughty, l. refi· 
rió lo que la noche del sábado anterior había :lcontecido. esto es, que los señores Madero "f 

Pino Suárez habían sido asesinados y como consecuencia de dicho acontecimiento. el aulomóvil 
de su propiedad, de Doughty, había resultado averiado. por lo que iba a reclamar su comlJO,­
tura.-Que otras tres o más ocasiones estuvo DOllghty a ver al señor de la Torre sobre el 
asunto de la reparación del coche, y que en todas ellas el exponente se limitó a hacerlo pasa:­
para que hablase con de la Torre.-Agrega, además. el exponente. que sabe que nna ocasión. 
un Coronel Zapatista se presentó en la Hacienda de San Nicolás Peralta. propiedad de de la 
Torre, exigiendo la entrega de la cantidad de cinco mil pesos, que no 1e fué entregada por pa­
recerle exagerada a Don Ignacio de la Torre; lanto que al di. siguiente desapareció de l. Ha· 
cienda el referido Coronel Zapatista. Que saue también que en cierta ocasión y en la époc't 
del Gobierno del señor Madero, los hombres que en la Hacienda de Tenextepango. pertene­
ciente también a Don Ignacio de la Torre. estaban de destacamento. que serían como unos 
treinta, fueron desarmados por los zapatistas,-Que las armas quitadas entonces eran pro­
piedad del Gobierno aunque compradas por Don Ignacio de la Torre. Que el eXIJonente cono­
ció a Cárdenas en una de las haciendas de Don Ignacio de la Torre en que el primero de los 
individuos citados estuvo de destacamento, y que el mencionado Cárdenas acompañó a la me­
sa en varias ocasiones a de la Torre.-Que '1 Cárdenas, desrle la fecha en que. después de 
los acontecimientos del veinte de febrero, estu vo a hablar con Don Ignacio de la Torre, no lo 
volvió a ver más por la casa de éste.-Que es todo lo que recuerda, pero que cualquier otro 
dato que sobre el particular le veng'a a la memoria, lo proporcionará con gusto. y leída que le 
fué la presente, firmó de conformidad.-Francisco Alanís.-Rúbrica.-Luis Amieva.-Rúbric~~. 
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20 MEMORIA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION 

lonía y el cuartelazo pretoriano, tenía indcdinablcm("nte qué haem' una 

mwni~(,stación de su natural fel'ocid,~d, '('n (lonsonaneia con la barhal'Íe 

de su habitlla:l mau(,l'a de >;01'. El mil]tal'islllo, que ,('11 todos los tiempos 

y ('11 todas partes,en \'f'Z de SOl' COIllO dl'b1cl"a, pI súbdito dbLldientc de,l 

pueblo l'''Y, ha procurado constitllil'sll '('ll su Vl'l'dug;o, aunque fing;iéndo­

se hipócrit'amcnte el pl'oiJcetol' desiutl'lx,sado de ese nlJ smo pueblo, y 

hasta c·l defensor más intréTlldo de sus Im~s s,mtas ley'('s, tmría qué apro­

w'char la O')Jortunidad que le pl'csent<rban las cü'cunstaneia1l fortuitas, 

parr'a (Jonsumal' una infamia; TEl\"'IA QUE SACRI-"'fCAH A LOS DOS 

MANDATARIü>"3 SUPREMOS D1<] LA REPUBLJCA!. .. El milita­

rismo, salte~dO'r dd Erario PúblicO', parásito de la riqueza seleíal, su­

bastwdm' dd poder, conculcador incOl'l'eg;ible de las instituciones, nepá­

tico, antisocial y anál'quico, en acecho siempre del org'ani;~mociV'il para 

m!lll'parlo, destruirlo o apuñalearlo; el militarismo, después de si~te lus­

tros de vc'getar famélico en la somnolflncia de una paz fieticia con pre­

sunciiones die octaviana, a la somhra de un despotismo c3Jduco, tenia ine­

vitablemente que 'cometer un crimen que 0'bsc11]1e<.'iora en el haldón de 

los bald()llcs, a todos los cometidos por los pretorianos mrus lúgubremente 

(Jélebrcs en los ro.ios anaLes de nuestms hec,atombes políticas; TENIA 

QUE ASESINAR A LOS }lAGISTI-?JADOS UNGIDOS POR MANDA­

TO POPULAR PARA REGIR LOS DES'rrNOS DE LA NACION. [3] 

Preciso era también (,olIllJa'tir bus magistraturas venales, las elIl-

pleomanías abyl'ctas, los cacicazgos, y los 

quías, y todoB los dementoB consen'adol'cs 

111(l1\o'polios, 

del retroceso, 

y la.'~ oligal'­

cuya existen-

cia, pl,eva10ciendo en todo, se oponía, ('omo un tenaz y g;ranítico ])ropug;­

Iláculo, al resultado y al triunfo de la aspÜ'aca:ón nac.hmal encarnada 

(3) He aquí la protesta contra el Ejército ex-federal, sostenedor de la dictadura de Vic­
toriano Huerta, y cómplice de los asesinatos del Presidente y Vice-presidente de la República, 
que publicaron los habitantes de la Ciudad de México. 

PROTESTA DE LOS HABITANTES DE LA CAPITAL 

Por encima de todas las controversias politicas y las luchas sociales que ensangrientan el 
suelo de la República, hay un derecho sagrado, un derecho fundamental, inmanente de la na­
turaleza humana, común a todos los pueblos y a todos los tiempos: el derecho de legítima de­
fensa, la necesidad de propia conservación. 

Ese derecho es superior a la autoridad constituída, a toda clase de instituciones guberna­
tivas, sociales o militares, y así lo reconoce la Constitución Fundamental de la República al 
consignarlo como una garantía del hombre, sacrosanta y venerable. 

Sea cual fuere el resultado definitivo de la lucha espantosa que sacude a la Patria desde 
el ignominioso cuartelazo de febrero hasta los momentos actuales, existe un principio incon­
trovertible, que se impone a todas las conciencias, y que no es otra cosa. que el grito de la 
sociedad honrada, y de la sociedad pacífica que quiere Paz, porque quiere su propia conserva-
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ANTECF;DENTP~S HTSTORTCOS 21 

('on :t.()daJ~ Hns potplwias ('H la Ht('yolll'eiúu COllHtitlleionalista, apoyada 

]lor tuda la Hilnplvtía ~' turla la fuerza ele la mR~'uría .dr las genteH, esto 

"', de la \'f"l,lad('l'a opinión :.' ,,1 sentimiento pÍlblieo, 

La P1l11Jl'",a 'Cm gigan1Jes<:a, Empero, la 11la:bían empJ'('ndido !tom!n'f'H 

(1" aqllPlllos ('uyo firme eal'áeter 11'0 es sUElCeptiM(' de t,enf'r dohlanuentos 

('uando Si' ('Jl(j,,,j'('za alti \'0, ('ll un propósito supremo, por una emulación, 

pOl' nll ('Ol1\"P}}('Üllj(·l1tIO. por un ideal, eapa.-ees Ide suseit.ar el IPutusiasrno y 

'" amor n la ,~l()ria :' al honor de la patria cuando ést'a 'w ('ncurntra 

ahib1l1ada ,\' cl{·hil, , , , 

E1Pj"mplo de asomhI'Ü'sa ene1'gía, de f1e inquobra11tahk y de patrio' 

tiHll1ll aclC'mlrado, <,xhj;hido por el Primr'r .J efe del Ejército Constitueio­

naI1i,ta, ElIJl'argado del Poder Ejeclltim de la Nación, tUYO una l'E'per­

('usi"n "'110m "ll t'cJdos sus cOl'l'eligional'l00 y compaÍiieros dp almas. Y 

todos Rupjpl'On ha('·PI' ('Tet0r su lnt/e) ig'eueia, su ahncgación -:'T su valor 

haRta ¡('Yalltat' esas eualidadcs a la alt1ul'ií l,('~lamada por las institueio­

]10H y su indi:-,ma·ei611 s-inC'{'-l'R pOI' la HRIJIH'l'n aJ.{'yosa :r erueI c-on que sesas 

mismas ,l".':"s saaTtas hahían sido aga rl'Ot:a,d1ills por las wmbiciones y los 

(,dios ,1(· lo, fa",íti(,o" dI' los infidf'lltl·s ,\' de ,loS retl'ógrad~)s, 

'1'o{[,o ",Ilo 110 ohstant,·, I'IHp('iíado ('1 pal'üdo rp\"olll'eionario 0n difieul­

tadeH tan g'l'alldei~ ('Olll·"() qu(' de pIla.". (ll(~p('rV(¡¡'(,l'Oll yal'ias ,,(~e('s Su rnll('1'-

ción, la vida de sus hijos, la tranquilidad de sus hogares, la quieta posesión de sus intereses, 
En efecto, a nadie se oculta que el elemento saDO de México, que los individuós en núme­

ro considerable que no han tenido participación alg·una en cuestiones políticas y luchas fratri­
cidas, tiene el derecho inalienable de no sufrir ni en su persona ni en sus propiedades, a causa 
de la obstinación irritante, absurda e inmoral de unos cuantos ambiciosos sin conciencia u ob­
secados. faltos de sentido común. 

Sería contrario a toda justicia y a toda moral que en los momentos actuales, cuando el 
triunfo de la Revolución es evidente, cuando el llamado Gobierno Federal ha quedado reducido 
a las proporciones de un Gobierno de la Ciudad de México, cuando no existe principio alguno 
que sostener, ni bandería que proclamar, por otra parte, de ese Gobierno, se pretenda, sin em­
barg'o. obl;g'ar a los h-l.bitante~\ de México, nacionaks y extranjeros, a milhues de mujeres in-l~­
fensas. de niños inocentes y d'" ancianos de~wl:llidos. a sufrir los horrores inimaginables de un 
sitio prolong·ado, de:: un bombardeo despiadado, o de un asalto furioso con todas sus terribles 
consecuencias. 

i y todo por qué? Dígase io que se quiera. no hay razón alguna que justifique esa resis~ 

tencia tan extemporánea como absurda. Las razones que se invocan para ello, son vanos sub­
terfugios. que ocultan el fuego de intereses y nasiones profundamente egoístas! rayanas en la 
animalidad, y atentatorias del derecho de propia conservación que poseen todos los habitantes 
de la capital de la República, 

En vano se dice que la resistencia tiene por objeto dar garantías a la población pacifica. 
j Subterfugi.o! decimos nosotros! j porque el Ejército federal ha sido impotente para dar garan· 
tías. cuando ha estado en su mano hacerlt: Allí están las plazas de Monterrey, Sal tillo, Chi~ 

huahua. Ojinaga, San Luis Potosí, etc., etc., ai..::lldonadas por ese Ejército y algunas de ella!;:~:;c-. 

queadas por los mismos Jefes militares que las rt'";:;~uardaban. Allí están vivas las órdenes del 
Ministerio de la Guerra} exigiendo la concentración a ~ta capital de tod::..:; las fuerzas que de· 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



22 MEl\I:ORIA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION 

tp O SU "ida, la facultad organizadora de su .r "fe no poot'Ció ni poT un 

instant., ,h·j¡i litami!'l1Ío alguno, Antles bien, parecía tomar clle'eimiento 

"OH (·1 tl'a.hnjo, tal "01110 si éste fuese una gimnasia para su jnteledo y 

liJl saludaj¡],· "'síínmlo para su volunfad fllerÍle y l't'ctilínea. 

El l"'8nltado die ('9a acndosidad, PI! la que tanto mis antecesoTes co­

mo ~'() llO h"mos Nido únieamente sino unos mod!'stos eolaborado­

),"s,"s el gJ'llpO d,' D"e1'('t08 ellya constancia se radica ('n la parte docu­

llH'llínl d,· la pl'(''S('nte ".Memoria." 

Esa inu('I',·",,,ntísillla {'olpcciún de doellnH'ntos <'8 el mejor justificativo 

<1,. la "HZ(>Il de 8<'1' de la Cansa Oonstituoionalista, &,í como de }ca OpOl'ÍU­

na ating{"l'('ia <1e las disposiúiooes dicta,dJru.~ por el cruudiHo del magno mo­

"imient,o lllilllUmisor die lluestro tiempo. 

Desde la jJl'OlIll¡}gaeiún del Decreto dpl XXII CO'llgreso Constitucio­

lIJal dd Estado die Coalmila, el ] 9 de febwl'O de 1913, dlescolloeiendio' al 

('x-General Yidoriano Huel'Ía como P'Wlid"nte COIliS>ÍQtllcicma'l de la Re­

pú hli ea, hasta los Ú'ltilIlament!Je pronmlgrudos <en lo concerniente a la Se­

cl'ptaría de, (iahel'naóón, se ha Uevado a cabo una !<abo!' a todas luces 

satisfado!'ia, 

Aunque la.~ ocho Secl't'tarías de Estarlo no fueron creadas sino has­

ta 1(,1 17 de oetnbre de ]913, ,en virtud del Decreto de tal fecha, por me-

fendían poblaciones de importancia de loa Estados, dejando con ellos desamparados a sns ha­
bitantes, como si las poblaciones locales tuvieran menos derecho que la Capital y merecieran 
el olímpico desdén de las Autoridades del Centro. 

No son garantías las que se pretende darrarnos, señor Carbajal; tal afirmación es indign? 
de hombres pundonorosos j lo que se pretende salvar, ponienlio ó.e parapeto al heróico y sufri­
do Ejército Nacional, es a esa Brigada de Generales improvisados por Huerta, y mantenerlos 
en sus prerrogativas. gages y sinecuras, con menosprecio de los verdaderos soldados de la Re­
pública, 

i y quiénes pretenden darnos garantías 1 Triste irrisión. Los mismos que nos arrebataron 
todas nuestras garantías para sostener en el poder al dictador Huerta; los que violaron la. so­
beranía de Jos Estados, deponiendo a los Gobernadores constitucionales para colocarse en su, 
lugar, los que disolvieron las Cámaras Federales, los que asesinaron cobarde y ferozmente a 
Belisario D(,mínguez, Serapio Rendón y otra multitud de víctimas inocentes que a diario denuncia 
la prensa; los que saquearon e incendiaron pueblos indefensos, violaron y cometieron toda cla­
se de crímenes; los que mataron la Prensa libre para que no se relataran SUB infamias; los 
que, en una palabra, se convirtieron en pretorianos de la tiranía más infame que hemos sufri­
do. No, señores Generales; vosotros no habéis eumplido con vuestro deber cuando pudísteis ha~ 
cerIo por haber tenido en las manos el póder que usurpásteis; ¿cómo queréis, ahora, vencidos 
y fugitivos, ser los representantes del orden y de las garantías si las estáis pidiendo a. los ven~ 
cedores, a aquellos mismos a quien hace pocos días llamábais lactrofacciosos y bandidos 1 

"Sería un crimen, ha dicho el General Velasco, atentar contra la vida del Ejército," El 
crimen, señor Velasco. es atentar contra la vida dt: millares de penonas inocentes, indefensas 
y honradas que no se han manchado las manos con la sangre del asesinato de SUB hermanos; el 
('rimen, es dar el último pretexto a la lnterven(;ión extranjera (y hay muchos que lo desean!) 
!Jara que ofenda a la dignidad nacional, avanzando lobre la capital, y conltituyendo a nueltro 
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ANTECEDE~TES HISTORICOS 23 

dio de! ~'lwl íjlH'dnl'Oll ('lIas ad~i('I'itHs a ]a Pl'jnll('ra .JpfatUl'H dd I~~.i(~l'(',i­

to (!onst'ihll'iollalista; ('11 reahdad, el trahajo dl' la aUlmnistl'aeiúll pl'e­

",,"~tit.l1<'i"Il:¡J, yil H(' (']wmJtl'aha slIhdiYi\li(]o en sn~ eOl'I'espo'l1dienteH De­

"a l'talll('lIto" "'on :Illt{~l'i()l'irla(l, l'l]('OIlJl'lHlá1J(los(' Sil dr·,q·llllWiio, lJiP11 a 

NlIih~('4T,('t.;I]"io:-.:, hic'll a Otieia!{''K ~layo1'('S ln"('vian1~l'llt(' df~Nigtm~los vara 

(·1 "".id,o, 

'Pant" 1,>, d"('r,,,tos, eOOllO las circnlnrc's,c()mo los l'('g-)¡an){'lltos, como 

1,,, :WIl('I,¡jOS, ('omo las disposir'iones, expedidas desde ent(mr,es, han es­

tad:o :lH\'Hl'iahli('~llwntt~ pn~alninado¡.{ a. f'll'earril1aT en la yía .adulÍuiHtl'ativa 

¡,,,,los los ll'l'g',l('ius ¡l .. j orden federai, pl'o<eUcl'ándosc sic-mpl'P nwjorarles 

"11 t·j H;,ntÍ'üo d(' l'()Jlll'diar las cÜI'TIlptelas tan profusam(;nt.r difundidas 

¡J'HI' ,los yj.(·jo:-.; ing·éTI1itot-; de los l'egím('JH~S g·uhE'l'llamf'ntalrs antiguos, 

l.:JIu ,,,,r1'l'á \'''I'S(' (,oHlP1'ohado mús 'adelante, al ,estudílal'RI(' ('n la See­

"í.-)]) ('OlT('Hp0l!>(liellÍ<' lo" rloellmentos a'ludidos, 

Esos !l()('llll]('lJi(O," corrohorarán illl toda plpnitnd de cuál manera las 

r-alulJlüla¡]"H ,1(, la gW'ITa fl'atl'Íl,ida llIH'stra, ('ll\'a indíse,üihle jUBtifica­

"ir)]) está ('it!1(~ntatla ('11 el l'l'Spl'to mús adusto de las leyes fundamenta­

]('s die la l'atl'ia, no han podido, no obsta:nte .la paYOr08a eno'ruhldald de 

sus lua¡Iifestacioues, ill11)('dír al Go]¡i('m;o Conshtueloualista el 101-(1'0 dpl 

"('RultaJdo (le-ut]'() dd ('xitu llláH pla(~e,Hlt(l.l·1) de JOH tl"Hh:a1j,os de la organiza­

(·itm :.UdUllillist.l'ativu, 1("ltlpl1('ndidos pOl' (~ll1Lünnü 'bajo ,('1 81Uvr(~InO rnalldato 

d'("1 grau (,imlad'a:no <¡lle d,'sd(' hace ,m,ut!'o aiios, sOl'ti'ando todas las 

pueblo viril, pero degradado, en pueblo de verg-onzantes tributarios; el crimen es sostener so­
ble los derechos sagrados e inviolables de los mechas, los privilegios arbitrarios, los ascensos 
inmerecidos, la concusión p~adina de un buen número de militares, que en lugar de las cha­
rreteras que ostentan con inaudito desplante, merecen la degradación y el presidio. Esto sí será 
nrL crimen de lesa patria que no perdonará la hi~toria, 

i Sostener la vida del Ejército ?-Sí, señor: del Ejército establecido para sostener la In­
dependencia. e Integridad del Territorio Nacional; pero no la vida de los militares a quienes 
debemos los cuartelazos, la comedia sangrienta del ataque a la Ciudadela, la entrega de nues­
tros soldados a un general extranjero, la ignomimosa fuga de Veracruz ante la invansión yan­
qui, el latrocinio escandaloso de que ha sido víctima el Erario Nacional, el saqueo de los bancos 
de SaltilIo y Guadalajara, la llama devoradora de multitud de poblados pacíficos y caseríos in-
defensos .......... Sí, señor, a esos, que no se debe llamar Ejército, les debemos (deuda inmensa 
que jamás pag'arán) la odiosa tiranía de HuertA. 

Si el llamado Ejército es valiente, noble y sereno y pretende tener justicia, que jueg'Ue su 
última carta lejos de la capital, en los campos de batalla, ante el divino espectáculo de un 
cielo justiciero, retirado de una intervención diplomática y de la presión que para calmarla 
puedan interponer los intereses extranjeros perjudiciales: pero si derrotado y fugitivo quiere 
hacer su causa solidaria de la causa de los inocentes, de las mujeres y de los ancianos, en Wla 
palabra de la causa de la ciudad, merecerá la execración de la Historia y la voz de los siglos le 

dirá: Has sido cobarde y traidor. 

México, agosto 9 de 1914 
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dificultades, ha venido desempeñando con singulares luces la .J efatura 

de la RCY.d]¡wión,conjuntamcnt€ con la dirección de los ncgvclos mexi­

canos en psta época de prueha. 
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